
Resoluc¡én Rectoral N' 0798-2026-UNAP
lquitos, 10 de junio de 2026

El Of¡c¡o N" 0136-2026-UE|-DGA-UNAP, presentado el 10 de junio de 2025, por el iefe de la Un¡dad Ejecutora de

lnvers¡ones de la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón de la UNAP, sobre modif¡cación de la Resoluc¡ón Rectoral N"
0785-2026-UNAP, defecha 9 de jun¡o de 2026i

CONSIOERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Recto.al N' 0785-2026-UNAP, de fecha 9 de.iunio de 2026, se autoriza el v¡aje en com¡s¡ón

de servicio a la c¡udad de Contamana del 11 al 13 de jun¡o de 2026, de don G¡no Paolo Acosta Nunes, jefe de la Unidad
Ejecutora de lnversiones de la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡óñ de la UNAP, para que participe en reun¡ones de

coord¡nación y trabajo con autor¡dades de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Ucayali, representantes de la sede Contamana
de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Am¿zonía Peruana y demás actores involucrados, en atención a los acuerdos
establecidos en el acta de reun¡ón de trabajo de fecha 22 de mayo de 2026, mediaote el cual se acordó impulsar la

formulación de una lñvers¡ón de Optimi¿ac¡ón. Ampl¡ac¡ón Marginal, Rehabil¡tac¡ón y Repos¡ción (IOARR) para el

Me.ioramiento y Ampliac¡ón de la lnfraestructura Educativa de la sede Contamana, asicomo el equ¡pamiento necesar¡o
para las tres nuevas carreras profesionales ¡mplementada en d¡cha rede;

Que, med¡ante Of¡c¡o de visto don G¡no Paolo Acosta Nunes, jefe de la Un¡dad Ejecutora de lnversiones de la D¡recc¡ón

Generalde Admin¡stración de la UNAP, sol¡c¡ta al rector modif¡car los alcances de la Resolución Rectoral N'0785-2026-
UNAP, de fecha 9 de jun¡o de 2026, precisando que la fecha de v¡aje a la c¡udad de Contamana es del 23 al 26 de jun¡o

de 2026, en vez del 11 al 13 de junio de 2026j

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la act¡v¡dad académ¡ca

de la Universidad y su gest¡ón admin¡strat¡va, económica y f¡nanc¡era, y a solic¡tud del jefe de la Unidad Ejecutora de

lnvers¡ones de la D¡rección General de Adm¡n¡rtracióñ de la UNAP, se emite el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

5E RESUELVE:

aRTÍcuLo PRIMERo.- Mod¡ficár los alcances de la Resolución Rectoral N" 0785-2026-uNAp , de fecha 9 de junio de
2026, de acuerdo a los slgu¡entes térmlnos

Dice:...

"ARTÍCULO PRIMERO.- Autor¡zar el viaje en comisión de servic¡o a la ciudad de Contamana del 11 al 13 de
jun¡o de 2025, de don G¡no Paolo Acosta Nunes, jefe de la Unidad Ejecutora de invers¡ones de la Direcc¡ón

General de Adm¡nistración de la UNAP, ..."

Debe decir: ...

"ARffCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en com¡s¡ón de serv¡cio a la ciudad d€ Contamana del 23 al 26 de

iun¡o de 2026, de don Gino Paolo Acosta Nunes, jefe de la Unidad Ejecutora de lnversiones de la Direccióñ
Generalde Administrac¡ón de la UNAP,..."

ARTÍCUtO SEGUNDO.- Prec¡sar que las dernás dispos¡c¡oñes de la Resoluc¡ón Rectoral N'0785-2026-uNAP, de lecha 9

de ¡unio de 2026, quedan subsistentes.
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